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JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA 
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E.      S.      D. 
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RADICACIÓN  : 41.001.40.03.001.2024-00541.00 
 
 
Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA.      
 
 
STEVEN SERRATO ROJAS identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y 
actuando como apoderado especial de la CLINICA UROS S.A.S., conforme al poder que se 
allega, en tiempo hábil respetuosamente me dirijo a usted para CONTESTAR LA 
DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos. 
 
 

1. A LOS HECHOS 
 
A LOS HECHOS PRIMERO A TERCERO (1º 3º): No nos constan, son hechos que deberán 
demostrarse con los elementos de persuasión allegados al expediente.  
 
AL HECHO CUARTO (4º): Es parcialmente cierto y desde ya ponemos en evidencia la falta 
de manejo y/o valoración demostrativa de la historia clínica completa formada a raíz de la 
prestación de servicios en salud al demandante PERALTA GARCIA.  
 
Por lo anterior, es menester precisar que por regla general la radiología diagnostica ayuda 
al médico tratante a través de la tecnología imagenológica a ver y/o interpretar los 
posibles cambios de estructuras del cuerpo humano, es así como pueden llegar a brindar 
opiniones con el fin de diagnosticar la causa de padecimientos, detectar diferentes 
enfermedades, como también vigilar que ellas no tengan ninguna alteración o la evolución 
o no al tratamiento recibido.  
 
Es así su señoría como la parte demandante se limita única y exclusivamente a transcribir 
al “OPINION” emitida por la Especialidad de Radiología, pero llamativamente omite 



 

transcribir los “HALLAZGOS” visualizados en los ligamentos, en especial el “CRUZADO 
POSTERIOR” en el que concretamente la referida especialidad registró: “observándose en 
una imagen sugestiva de un split del haz anterolateral y posteromedial…” como se 
ilustra a continuación:  
 

 
 
Así las cosas, es claro su señoría y por obvias razones, la Especialidad en Radiología con 
base en una imagen que le fue sugestiva de un Split (división) del LCP (Ligamento Cruzado 
Posterior) asociado efectivamente a un edema (acumulación de liquido por trauma) 
producto del accidente de origen laboral que reportó, opinó que el señor LUIS FELIPE para 
ese momento padecía de una “RUPTURA PARCIAL del LCP”.  
 
 
AL HECHO QUINTO (5º): No nos consta, es un hecho que deberá demostrarse con los 
elementos de persuasión allegados al expediente; además de que al parecer es un hecho 
que se refiriere a una atención en salud ajena a la brindada por mi prohijada, por lo que 
deberá contrastarse con los elementos de persuasión que se alleguen al proceso.  
 



 

Sin embargo, valorada la documental aportada con la demanda, la posible valoración de la 
Medico Laboral del 12 de septiembre de 2018, se consignó que el señor LUIS FELIPE no 
cumplía totalmente las recomendaciones como también incumplió el tratamiento 
instaurado de terapia física.  
 

 
 
 



 

AL HECHO SEXTO (6º): No nos consta, es un hecho que deberá demostrarse con los 
elementos de persuasión allegados al expediente; además de que al parecer es un hecho 
que se refiriere a una atención en salud ajena a la brindada por mi prohijada, por lo que 
deberá contrastarse con los elementos de persuasión que se alleguen al proceso.  
 
No obstante, valorada la documental aportada con la demanda, la posible valoración por 
la Especialidad de Ortopedia-Traumatología y a su vez Subespecialidad “CIRUGIA 
ARTROSCÓPICA” data del 12 de octubre de 2018, la que nuevamente la parte 
demandante omite en ilustrar concretamente, toda vez que, la referida Subespecialidad 
consignó que si el señor LUIS FELIPE continuaba con sus molestias podía requerir de una 
artroscopia1: 
 

 
 

 
1Procedimiento diagnóstico y terapéutico en la cual se utiliza una cámara diminuta para observar dentro de 
la rodilla. 



 

 
AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO y tampoco existió ningún error de diagnóstico, ya a 
esta altura su señoría se denota fehacientemente que el que yerra, desacierta y desatina 
es la parte demandante, por un lado, no muestra la verdadera y completa información 
consignada en la historia clínica aperturada por la prestación de servicios en salud al señor 
PERALTA GARCÍA y, por otro, es claro que acomoda la misma con el único objeto de 
soportar su dicho, por cuanto la verdadera anotación refleja que el DIAGNOSTICO 
ASIGNADO es “ESGUINCES Y TORCEDURAS QUE COMPROMETEN EL LIGAMENTO 
CRUZADO (ANTERIOR) (POSTERIO” dado que previa valoración por la Especialidad de 
Ortopedia registró que la “PACIENTE CON LESIÓN PROBABLE DE LCP LA RMN Y EXAMEN 
FÍSICO DEJA DUDAS DE QUE EL LIGAMENTO ESTE ROTO COMPLETAMENTE POR TAL 
MOTIVO SE SOLICITO CIRUGIA ARTROSCOPICA DIAGNOSTICA Y TERAPEURICA” (Tal como 
lo había indicado otro Subespecialista y de otra I.P.S.), siendo lógico decir que la 
Especialidad tratante lo que quiso cuando emitió esas órdenes fue que mediante un 
procedimiento diagnóstico y terapéutico en sitio se confirmara la ruptura total o parcial y 
ya considerado el LCA tal como se describe: 
 

 
 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO como lo quiere hacer ver y ya podemos decir su 
señoría que es evidente la falacia de la parte demandante cuando a pesar de tener la 
historia clínica completa de los servicios en salud prestados al señor LUIS FELIPE, entre ella 
la Nota Operatoria suscrita por la Especialidad de Ortopedia en cabeza de su médico 
tratante el Dr. ALVARO FERNANDO MARTINEZ PALENCIA quien dentro del acápite de la 
descripción quirúrgica claramente registró y describió que a la INTRODUCCIÓN DEL 
ARTROSCOPIO SE OBSERVA OSTEOCONDRITIS ROTULIANA GRADO 2 DE ROTULA Y DE 
CONDILO FEMORAL INTERNO, DESGARRO, DE MENISCO MEDIAL Y LATERAL A NIVEL DE 
CUERPO, HIPERTROFIA SINOVIAL EN ESCOTADURA FEMORAL Y RUPTURA TOTAL DE LCA…, 
es decir su señoría claramente que lo que encontró en el sitio de la lesión, como se diría 
coloquialmente en vivo y en directo, además de otras afecciones como la 



 

OSTEOCONDRITIS, HIPERTROFIA SINOVIAL la RUPTURA TOTAL del LCP sino del LCA, tal 
como se describe así:  
 

 
 
AL HECHO NOVENO (9º): NO ES CIERTO en lo que se refiere a los controles post 
operatorios realizados en la CLÍNICA UROS S.A.S. al usuario del servicio PERALTA GARCIA, 
menos como lo quiere hacer ver para a esta altura tratar de sostener de su dicho, por 
ende, las pretensiones de la demanda; ya que el 27 de mayo de 2019 a las 09:47 horas a la 
valoración por la Especialidad de Ortopedia en cabeza de otro facultativo, este registró 
que para ese momento el paciente refirió buena evolución médica: 
 

 



 

El 20 de junio de 2019, en cita de control por la misma Especialidad nuevamente se 
registró paciente con buena evolución, pero además se le indicó seguir las 
recomendaciones instauradas por el personal médico. 
 

 
 
El 19 de julio de 2019, es valorado en control por la Especialidad tratante la que, para ese 
momento dada la clínica del paciente, vale decir, deambulación asistida y dolor a la 
movilidad, le ordenó RMN y control para revaloración:  
 

 
 
Estudio imagenológico RMN que fue realizado el 9 de agosto de esa misma anualidad, 
observándose como hallazgos LCA con integridad del injerto, no hay signos de 
pinzamiento posterior, no artrofibrosis, no se identificó edema óseo, tampoco trazos de 
fracturas, ni focos de osteonecrosis, meniscos de morfología y señal normal, sin signos de 
ruptura, LCP ÍNTEGRO SIN LESIONES O RUPTURAS EVIDENTES: 



 

 

 
 
Luego lo único evidente con el resultado de esa RMN es que el señor LUIS FELIPE tenía 
subluxación (movimiento) de rotula, es decir, el usuario no se estaba realizando la 
fisioterapia para fortalecer el músculo cuádriceps.  
 
Por lo que el 17 de septiembre de 2019 es revalorado por la anotada Especialidad Tratante 
la que luego del examen físico registró CAJON ANTERIOR Y POSTERIOR NEGATIVO 
HIPOTROFIA DE CUADRICEPS, es decir, la Especialidad es consecuente con la evolución del 
usuario al precisar que con la prueba de cajón (sensibilidad del 89% y una especificidad del 
98%) no tenía ningún padecimiento en los ligamentos pero sí falta notable de desarrollo 
y/o fortalecimiento de musculo su cuádriceps posterior a su procedimiento. 
 

 



 

 
Frente a las atenciones en otras Instituciones Prestadoras de Servicios en Salud deberán 
corroborarse con los elementos de persuasión allegados al expediente, máxime si se tiene 
en cuenta que se trata de apreciaciones subjetivas de la parte demandante; no obstante, 
al cotejarse las atenciones recibidas en otras I.P.S. tenemos la recibidas en la CLINICA 
MEDILASER el 6 de septiembre, 30 de octubre, 26 de noviembre de 2019 y 30 de octubre 
de 2019 en la que se ilustra claramente que el señor LUIS FELIPE no fortalecía el musculo 
cuádriceps. 
 

 
 
AL HECHO DÉCIMO y DECIMO PRIMERO (10º y 11º): No nos constan, son atenciones en 
salud en otra I.P.S. que se deberán probar con los elementos de persuasión allegados con 
la demanda, sin embargo, su señoría, se insiste y reitera, los distintos médicos de las 
distintas I.P.S. que lo valoraron precisaron que lo único que padecía el señor LUIS FELIPE 
es alodinia con atrofia muscular del cuádriceps (Clínica Medilaser, Ortopedia y 
Traumatología, 20 de febrero de 2020.  
 

 



 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO (12º): No nos consta, son atenciones en salud en otra I.P.S. 
que se deberán probar con los elementos de persuasión allegados con la demanda, no 
obstante, es exótico que el señor LUIS FELIPE no solo desde antes sino también para el 
momento de la atención de cierre de caso por medicina laboral se registrara que tenia 
ESTABILIDA ARTICULAR SIN SIGNOS DE LESION LIGAMENTARIA NI PINZAMIENTO PERO 
CON ATROFIA DE CUADRICEPS.  
 

 
 
 
Postura que se revalida con las atenciones recibidas por la Especialidad de Fisiatría 
Medicina Física y Rehabilitación el 23 de enero de 2020 y en estudio electrofisiológico el 
20 de febrero de 2020, cuando indicó dolor secuelar, hipertrofia de cuádriceps, por lo que 
debe continuar con la terapia física y nuevamente seguir con las recomendaciones dadas, 
por que al parecer el señor LUIS FELIPE tenía poca adherencia a ellas como en varias 
ocasiones se le registraron.  
 



 

 
 

 
 
Respecto a la PCL del 0% realizada el 15 de octubre de 2020 por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Huila y que a la fecha de radicación conforme a los elementos 
de persuasión que reposan en el expediente solo se tiene certeza de que está recurrida, es 
decir, no está en firme. 
 
 
A LOS HECHOS DECIMO TERCERO, DECIMO QUINTO y DÉCIMO SEXTO (13º, 15º y 16º): 
No nos constan, son atenciones en salud en otra I.P.S. que se deberán probar con los 
elementos de persuasión allegados con la demanda, así como sustentar en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: No nos consta, se trata de un asunto de orden laboral con su 
empleador además de contener apreciaciones subjetivas de la parte demandante que se 
deberán probar con los elementos de persuasión allegados con la demanda. 
 



 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Es parcialmente respecto a sus hijas menores conforme a 
los elementos de persuasión allegados al proceso, en lo demás no nos consta.  
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: No nos conta, contiene apreciaciones subjetivas de la parte 
demandante.  
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO (19º): No es hecho, es un trámite prejudicial que debió 
realizar la parte actora como mecanismo alternativo de solución de conflictos previo a 
ejercer su derecho de acción. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO (20º): No es un hecho, es un acto preprocesal para la representación 
judicial.  
 

2. A LAS PRETENSIONES 
 
De entrada nos oponemos a lo referido por la parte demandante de solicitar que se 
declare civilmente responsable a mi prohijada por los presuntos perjuicios materiales e 
inmateriales a TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, supuestamente 
padecidos por el señor LUIS FELIPE PERALTA GARCÍA, toda vez que, la parte demandante 
no pone de presente cual es el contrato suscrito menos las obligaciones derivada de este 
que hayan sido incumplidas por mi prohijada, además de que el extremo jurídicamente 
obligado en la relación contractual de aseguramiento de servicios de salud es su empresa 
promotora de servicios de salud o, en su defecto quien tenga la cobertura de 
garantizarlos, luego mi prohijada en virtud del Contrato y/o Convenio Interadministrativo, 
por ende, integrador de una red de prestadores de servicios de salud, responde 
CONTRACTUALMENTE, precisamente al asegurador del usuario (Secretaría de Salud, 
E.P.S., Aseguradora y Empresa de Medicina Prepagada), además de ser el responsable del 
pago de los servicios de salud prestados a sus afiliados-asegurados. 
 
De negarse este argumento, también nos oponemos a lo referido por la parte 
demandante de solicitar que se declare civilmente responsable a mi prohijada por los 
presuntos materiales e inmateriales, presuntamente ocasionados al señor LUIS FELIPE 
PERALTA GARCIA, como quiera que está demostrado que la CLINICA UROS S.A.S. brindo y 
realizó una atención médica oportuna, correcta, de acuerdo con la(s) patología(s) que 
presentaba al ingreso a la institución prestadora del servicio de salud. Atención de se 
tradujo en especializada, diagnóstico y tratamiento correcto conforme al protocolo de 
manejo para ese tipo de pacientes, práctica de exámenes médicos etc. 
 



 

Igualmente no puede imputársele a la CLÍNICA UROS S.A.S. y/o su personal médico y 
paramédico adscrito responsabilidad en los supuesto error de diagnóstico y/o 
tratamiento, procedimiento quirúrgico equivocado cuando claramente tenemos que 
desde la Especialidad de Ortopedia de distintas I.P.S. el estudió imagenológico ilustraba 
una ruptura del LCP pero como hallazgo clínico y como también se documentó se 
presentó un ruptura del LCA, trauma producto de su accidente de origen laboral, las 
condiciones de reubicación de su puesto de trabajo, la poca adherencia del señor LUIS 
FELIPE al tratamiento en especial las terapias físicas que siempre se documento, 
igualmente siempre se le indicó que siguiera las recomendaciones médicas, máxime si se 
tiene en cuenta que era un paciente obeso, más de 89 KILOS. 
 
Aunado a la pobre cobertura o fuerza de los músculos que le causó un dolor secuelar, 
entonces es precisamente lo que lastimosamente la parte demandante desconoce y 
alterca, luego no se trataba de realizar un procedimiento por hacerlo sino que la clínica 
del paciente lo ameritara como ocurrió con el LCA, es así como la falta de fortalecimiento 
de su musculo cuádriceps y el decurso del tiempo, factores que impidieron la terminación 
del tratamiento instaurado siempre por los médicos tratantes y que además muy 
seguramente contribuyeron en su agravación como se describió. 
 
Motivos suficientes por los que mi prohijada no fue la causante de los presuntos perjuicios 
alegados, ya que debido estado salud asociado a sus patologías de base siempre se le 
brindó la mejor atención, tratando se salvaguardar su vida, recuperar su salud e 
integridad, funcionalidad, la cual siempre se hizo pretendió con el manejo dado y hasta 
cuando que quiso que se le prestaran servicios de salud. 
 
Con base en lo anterior, desde ya su señoría respetuosamente solicito que niegue las 
pretensiones de la demanda, consecuente condena ejemplar en costas a la parte actora, 
por cuanto la parte demandante nunca soporta la responsabilidad endilgada, concretiza la 
falla médica, menos administrativa, tampoco endilga cual fue la presunta culpa en que se 
incurrió y supuesto nexo causal que en si anhelo necesitaba un segundo procedimiento, 
menos la falla y/o negligencia en la prestación del servicio médico por parte de la CLÍNICA 
UROS S.A.S.. 
  

3. ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 
Como primera medida su señoría debe tener en cuenta que como lo tiene explicado la 
Corporación de cierre en esta jurisdicción, en el caso de la CLÍNICA UROS S.A.S., su 
responsabilidad se deriva del contrato de prestación de servicios celebrado con la 



 

Aseguradora AXA COLPATRIA, cuyo deber jurídico de mi prohijada fue el de brindar al 
señor PERALTA GARCIA al momento de su ingreso y reingreso a la misma, asistencia 
médica para tratar la ruptura de su LCA, consecuente dolor causado como simplemente lo 
manifestaba a su ingreso, producto de uno evento que no tuvo ocurrencia en las 
instalaciones de mi prohijada ni por culpa de esta, además de que siempre se le 
atendieron la(s) patología(s) de base que la aquejaba y, si el resultado obtenido con la 
prestación del servicio fue la inducción de un daño, afectación, desmejora y/o agravación 
del estado de su salud; la parte demandante debió demostrar el comportamiento culpable 
de mi prohijada en cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de 
diagnóstico, de tratamiento, procedimiento, diligencia, pertinencia en la prestación del 
servicio, materializado en el echo dañoso imputado, lo mismo que probar la adecuada 
relación causal o nexo causal entre dicha culpa y el daño por ella padecido.  
 
Así las cosas, no comparte mi prohijada la idea de que se fije como problema jurídico a 
resolver la falla médica y/o negligencia médica en la prestación del servicio médico por 
parte de la CLÍNICA UROS S.A.S.. 
 
Con base en lo anterior, como primera medida es menester precisar que para auscultar la 
falla en el servicio con ocasión de la falla en la prestación del servicio de salud, se deben 
tener claros algunos conceptos relevantes, por un lado la falla en el servicio en si misma 
considerada y, por otro, la responsabilidad por falla en el servicio médico; en ese orden de 
ideas la primera, se desprende de la prestación de un servicio que al no ser prestado en la 
forma debida genera un daño, lo que guarda relación directa con el desbordamiento de lo 
que el paciente está obligado a asumir, es decir, soportar aquello que es consecuencia 
directa  y exclusiva de la vulnerabilidad y mortalidad propia de la condición humana, así 
como de la concreción de los riesgos previsibles, conocidos y consentidos del acto médico, 
mediante el acto jurídico del consentimiento informado y el margen de fracaso 
terapéutico que no ha podido ni podrá ser desterrado por completo del arte de la 
medicina; derivándose que el prestador tenga que responder directamente por ese daño 
ocasionado cuando sea causado por un incumplimiento, por un defecto, etc., la cual se 
configurará con el nexo causal.  
 
De otra parte, el segundo que hace referencia a la Responsabilidad médica que supone es 
la obligación de los médicos de dar cuenta por los actos realizados en la práctica de su 
profesión, cuya naturaleza y resultados, al ser la Medicina una ciencia-arte de carácter 
inexacto, no siempre estos actos son contrarios a sus deberes, sin embargo, si existe un 
incumplimiento en la valoración, los medios y/o cuidados adecuados en la asistencia del 
paciente, estos actos si pueden adquirir relevancia jurídica.  



 

Luego la Responsabilidad Médica se traduce en la obligación que tiene el galeno tratante 
de satisfacer y/o reparar las consecuencias de sus actos, omisiones, errores voluntarios o 
involuntarios, dentro de los límites de la lex artis, cometidos en el ejercicio de su 
profesión; sin embargo, en esa ocurrencia de actos, los mismos que no serán reprochables 
ética y legalmente si ha tratado al paciente con los medios adecuados, con los 
conocimientos actuales y siguiendo los protocolos y/o normas que a su deber le imponen. 
Responsabilidad que se configurará con el hecho dañoso.   
     
Puestas así las cosas, está evidenciando que mi prohijada no dio lugar al presunto hecho 
dañoso generador de responsabilidad, ya que por un lado, el hecho generador del daño es 
el trauma padecido de origen laboral consecuente dolor secuelar además de que el mismo 
usuario no contribuyo con la recuperación hasta llegar a una hipertrofia muscular, 
situación que no ocurrió en las instalaciones físicas de mi prohijada, caída desde furgón 
mientras laboraba, tanto fue así que no se ha controvertido el hallazgo clínico de la 
ruptura del LCA, solamente sin fundamento se alterca lo que en el sentir de la parte 
demandante es que debió simple y llanamente se debió realizar procedimiento quirúrgico 
en el LCP cuando las imágenes y la artroscopia lo documentaron integro, pero sin allegar 
un solo argumento del porque o cual es su finalidad. 
  
Ahora en gracia de discusión sobre los elementos de la responsabildiad, refulge en cuanto 
al hecho dañoso o generador de responsabilidad que mi prohijada no realizó ningún hecho 
que pudiera generar responsabilidad, insisto, falla en la prestación del servicio de salud 
por falla en el servicio médico, ya que como está demostrado en la historia clínica los 
galenos tratantes brindaron una atención oportuna y adecuada no para impresión 
diagnostica sino el diagnóstico que efectivamente presentó, siempre se le prestó los 
servicios por la especialidad de ortopedia conforme al protocolo de manejo para este tipo 
de patologías, siempre bajo los estándares de la lex artis, con racionalidad lógico científica 
en el proceso de atención de un paciente de las condiciones tantas veces anotadas.  
      
En cuanto al nexo causal, tampoco aparece probado este elemento de la responsabilidad 
endilgado, ya que la causa efectiva que generó los padecimientos de salud en el miembro 
inferior izquierdo del señor PERALTA GARCÍA no fue mi prohijada, menos su persona 
médico tratante adscrito, por ende, no puede colegirse peor ser sugestivo que sin 
fundamento alguno decidieron o determinaron no darle un manejo adecuado, que se 
debía operar el LCP y no LCA cuando, se insiste y reitera como hallazgo clínico eral el que 
presentaba ruptura, tanto fue el acierto que sin asomo de duda como documentaron los 
galenos especialista adscritos a mi prohijada sino también a otras I.P.S. siempre el LCP 



 

estaba sano, sin ruptura, falta de fortalecimiento del musculo cuádriceps que le generó 
subluxación (movimiento) de rotula.  
 
Corolario de todo lo anterior, defecciona la parte demandante tanto en sus 
manifestaciones como en el análisis de la Historia Clínica, si es que lo hizo, para llegar a la 
conclusión de imputar a mi prohijada el hecho generador de un daño consistente en la no 
realización de un procedimiento al LCP cuando por hallazgo clínico el que presentó 
ruptura fue el LCA, luego no fue la CLÍNICA UROS S.A.S. quien causó ningún daño, peor 
para endilgarle responsabilidad la cual no existe causa para establecerla con el daño, 
máxime, si se tiene en cuenta que los elementos de persuasión que obran en el proceso 
reflejan todo lo contrario, más aun cuando quien tenía la carga de probar la 
responsabilidad de mi prohijada como es la parte demandante, vale decir, establecer 
conforme a la historia clínica el hecho dañoso como el momento de su causación, por el 
contrario refulge que la parte demandante se abstuvo de ejercer dicha carga, 
consecuencia ineluctable por la que deja su pedimento a merced de su propio dicho, por 
ende, a las resultas del proceso. Enmarcado el panorama como esta, basten estas razones 
su Señoría para negar las pretensiones de la demanda.  
 
 

4. EXCEPCIONES DE MERITO Y/O DE FONDO 
 

4.1 4.1 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
 
Tal como se indicó, en el caso de la CLÍNICA UROS S.A.S., su responsabilidad contractual se 
deriva del contrato de prestación de servicios celebrado con los aseguradores de LUIS 
FELIPE PERALTA GARCIA, para el caso concreto AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., incluso en 
modalidad pactada para la prestación de servicios por “EVENTO”, así la parte demandante 
no pone de presente cual es el contrato suscrito menos las obligaciones derivada de este 
que hayan sido incumplidas por mi prohijada, además de que el extremo jurídicamente 
obligado en la relación contractual de aseguramiento de servicios de salud es su empresa 
promotora de servicios de salud o, en su defecto quien tenga la cobertura de 
garantizarlos, luego mi prohijada en virtud del Contrato y/o Convenio Interadministrativo, 
por ende, integrador de una red de prestadores de servicios de salud, responde 
CONTRACTUALMENTE, precisamente los anotados aseguradores de la usuaria quienes 
además fueron los responsables del pago de los servicios de salud prestados a su 
asegurada y no frente al usuario del servicio asegurado. 
 
 



 

4.2 CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 
Igualmente, está claro que el señor LUIS FELIPE no acataba las recomendaciones 
impartidas por los médicos tratantes, tampoco realizaba terapias físicas para el 
fortalecimiento muscular, incluso en consulta a la Clinica Medilaser indicó que al 
facultativo tratante no había podido asistir a las terapias (11/20) por asuntos laborales, 
consecuente exoneración de responsabilidad de mi prohijada por lo que pudo o sucedió a 
partir de ese momento en que no culmino con el tratamiento instaurado, es decir, su 
rehabilitación física además de que tampoco redujo su peso. 
 
 
4.3 INEXISTENCIA DE FALLA MÉDICA Y/O NEGLIGENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MÉDICO. 
 
En el presente caso no puede considerarse una falla médica y/o negligencia en la 
prestación del servicio médico, ya que lo plasmado en la historia clínica, indica que se 
efectivamente se le prestó el servicios de salud, que los galenos tratantes obraron con 
toda la diligencia y cuidado requerido a la hora de atender al señor LUIS FELIPE PERALTA 
GARCIA, realizando y aplicando todos los esfuerzos médicos y científicos para atender el 
diagnóstico, patología y complicaciones presentadas, ruptura de LC, desagarro de 
meniscos etc con las que arribó a la CLÍNICA UROS S.A.S., pese a faltar de colaboración a 
su propia recuperación y ahora querer endilgar responsabilidad en las propias 
complicaciones presentadas. 
 
 
4.4 INEXISTENCIA DEL DAÑO.    
 
Los actos médicos realizados al señor LUIS FELIPE PERALTA GARCIA, al ingreso y reingreso 
a la CLÍNICA UROS S.A.S. y durante su estancia, fueron adecuados a la sintomatología que 
presentó, patologías, los diagnósticos, tratamientos realizados a través de atenciones 
especializadas denotan que fueron los correctos y, por tanto, no existió, menos se causó 
daño a la salud de la paciente, se insiste este inicialmente comenzó con su accidente 
laboral, seguidamente por la falta de rehabilitación física, aunado a su peso y 
posteriormente abandono del tratamiento instaurado y, porque no, el decurso del tiempo 
que lo conllevo a una hipertrofia muscular, más no el procedimiento al LCA o el que 
supuestamente debía realizarse en el sano como lo era el LCP pero llegar a documentar un 
error en el procedimiento médico quirúrgico ayunado de sustento. 
 



 

4.5 INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA CONDUCTA MÉDICA Y EL DAÑO.   
 
No puede existir nexo causal entre la conducta médica y en el presunto daño que se 
presentó o consecuencias de la ruptura de LCA padecida y sus secuelas, puesto que es 
claro y evidente que de acuerdo al protocolo manejado en la atención del usuario por el 
personal médico adscrito a mi prohijada, esta obedeció a los establecidos para el 
diagnósticos, patologías, tratamiento de ruptura de LCA que presentó y que se insiste la 
falta de fortalecimiento no fue causada por mi prohijada.  
 
 
4.6 INCIDENCIA DE CAUSA EXTRAÑA Y/O FACTORES EXTERNOS. 
 
Ahora bien, no fue mi prohijada la que incidió para que la salud al señor LUIS FELIPE 
PERALTA GARCÍA se afectara, menos involucionara, por el contrario los servicios médicos 
siempre se presentaron en términos de calidad, oportunidad, continuidad, suficiencia, 
especialidad e integralidad, procedimiento de corrección de ruptura de LCA no sucumbió 
tampoco se presentó una mala praxis, menos por un error médico porque el se 
supuestamente debía intervenirse mediante un procedimiento diagnóstico y terapéutico 
como lo fuera la artroscopia con hallazgo clínica de ruptura de LCA, la obesidad del 
demandante, pero aun así su señoría por disposición constitucional y legal se debían 
prestar y efectivamente se le prestaron, para ahora con argumentos retóricos querer 
endilgarle responsabilidad a mi prohijada. 
 
 
4.7 AUSENCIA DE CULPA EN LA ACTUACIÓN MÉDICA. 
 
De la historia clínica se evidencia claramente que desde el primer momento en que el 
señor LUIS FELIPE PERALTA GARCÍA ingresó y reingresó a la CLÍNICA UROS S.A.S., fue 
atendido oportunamente por nuestro personal médico especialista y paramédico, los 
cuales Éticamente concurrieron a su análisis y quienes estuvieron a su cuidado, dando en 
todo momento diagnósticos acertados de acuerdo a las sintomatologías presentadas, 
motivos de consulta, con todo cuidado y protocolos médicos a seguir y realizando siempre 
un ingente esfuerzo por corregirle sus padecimientos. 
 
 
 
 
 



 

4.8 AUSENCIA DE CARGA PROBATORIA DE LA PARTE DEMANDANTE. 
  
La parte actora nunca prueba la responsabilidad en que incurrió mi prohijada, tampoco 
determinó cual fue la presunta culpa en la que incurrió, simplemente relata atenciones 
recibidas tal vez según ella, equivocadas, la igual de que alegar que se debió intervenir el 
LCP que estaba sano y no el LCA que presentó ruptura y por lo que presuntamente 
generaron la presunta falla médica y/o negligencia; por el contrario se evidencia hechos 
acordes a la atención médica requerida, valoraciones, procedimientos, exámenes, 
estancia etc. 
 
 
4.9 RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL Y CUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL.    
 
Mi prohijada cumplió a cabalidad las obligaciones asistenciales a su cargo, toda vez que, 
una vez autorizados los servicios médicos que requirió por parte de su aseguradora a la 
cual estaba asegurado, en forma oportuna y diligente se prestó la atención médica, dados 
sus signos, síntomas, antecedentes clínicos y hallazgos, contando siempre con galenos 
especialistas que al ingreso a la CLÍNICA UROS S.A.S. requirió, posteriormente también 
para sus complicaciones, conforme estatuye la Ley 100 de 1993 en su artículo 232, tanto 
fue así su señoría que suspendió el procedimiento quirúrgico de reemplazo de material de 
osteosíntesis porque el nuevo no se encontraba completo. 
  
 
4.10 COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Teniendo en cuenta el actuar de la CLÍNICA UROS S.A.S. y los médicos adscritos a ella, los 
cuales se encuentran dentro de los lineamientos legales, es decir, se cumplió a cabalidad 
con las obligaciones de ser diligentes, prudentes y cuidadosos en la atención médica 
prestada, no es posible derivar responsabilidad alguna y, por ende, no existe obligación de 
indemnizar, razón por la que se está ante un cobro de lo no debido. 
 
 
4.10 EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Respetuosamente solicito a su señoría reconocer, decretar y/o declarar en la decisión que 
ponga fin a esta instancia, cualquier otra excepción que conforme a los hechos bajo 
estudio encuentre debidamente probada. 

5. PRUEBAS 



 

 
5.1 DOCUMENTALES. 
 
5.1.1 Aportadas: 
 

➢ Anexo en catorce (14) archivos PDF, la Historia Clínica aperturada por CLÍNICA 
UROS S.A.S. por la atención brindada al señor LUIS FELIPE PERALTA GARCÍA. 
 
 

5.1.2 De Oficio: 
 

Sírvase oficiar a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ para que con destino 
al proceso remita copia de la resolución del recurso de apelación interpuesto por el señor 
LUIS FELIPE PERALTA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 
1075´251.279 de Neiva (H). 
 

➢ Sírvase respetuosamente su señoría citar al ponente a fin de interrogarlo bajo 
juramento acerca de su idoneidad, imparcialidad y contenido de la resolución del 
recurso de apelación interpuesto por el señor PERALTA GARCIA 
servicioalusuario@juntanacional.com, notificaciondemandas@juntanacional.com 

 
Prueba su señoría que respetuosamente deberá solicitar de Oficio, toda vez que, mi 
prohijada no está legitimada en el sujeto ni el objeto para pedirlas u obtenerlas mediante 
petición directa dirigida a esta entidad, siéndole inane.   
 
 
5.2 TESTIMONIALES Y/O DECLARACIÓN DE PARTE. 
 
Sírvase respetuosamente su señoría citar al siguiente personal médico, en calidad de 
testigos técnicos, para que conforme a los hechos de la demanda conceptúen y/o rindan 
versión jurada sobre la atención médica brindada al señor LUIS FELIPE PERALTA GARCIA. 
 

➢ Dr. ALVARO FERNANDO MARTINEZ PALENCIA, Médico Especialista en ORTOPEDIA 
cuya dirección de correo para notificación es martinezpalenciaalvaro@gmail.com o 
en su defecto a través del suscrito. 

 

https://juntanacional.co/
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➢ Dr. CARLOS MIGUEL GOMEZ PEÑA, Médico Especialista en ORTOPEDIA, cuya 
dirección de notificación sería la Cra. 5A No. 16-36 Barrio “Quirinal” de Neiva o en 
su defecto a través del suscrito. 
 

➢ Dra. FLOR ALBA MOLINA RAMIREZ, Medico Especialista en Medicina Laboral 
adscrita a la aseguradora AXA COLPATRIA Regional Bogotá, cuya dirección de 
notificación notificacionesjudiciales@axacolpatria.co , 
leydi.hernandez@axacolpatria.co, floralbamolinar@gmail.com.  

 
 
5.3 INTERROGATORIO DE PARTE.   
  

➢ Sírvase señor juez llevar a cabo interrogatorio de la parte demandante, a fin de que 
sea cuestionada sobre la situación fáctica relevante de la demanda, servicio 
médico prestado, perjuicios alegados y quien puede ser notificada por conducto de 
su apoderado(a). 

 
 
5.4 DICTAMEN PERICIAL. 
 
➢ Conforme al artículo 228 del C.G.P. y si su señoría eventualmente considera que 
el(los) allegado(s) por la parte demandante reúne las exigencias mínimas allí establecidas, 
sírvase respetuosamente su señoría citar a los peritos Drs. NATALIA CARDENAS POLANÍA 
y LUIS NORBERTO CORREA SANCHEZ, Especialistas Medicina Laboral, a fin de interrogarlo 
bajo juramento acerca de su idoneidad, imparcialidad, y contenido del dictamen. 
 
Los Peritos pueden ser citado por conducto del apoderado de la parte demandante.  
 
 
➢ Solicito respetuosamente a su señoría Oficiar al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, territorial Neiva, con el fin de que perito forense o que en cualquier 
ciudad donde este Instituto determine que se emita informe médico legal en el que 
determine de acuerdo con la Historia Clínica: 
 

a. Si los diagnósticos, procedimientos, tratamientos, intervenciones y prestación del 
servicio médico, realizados durante el ingreso y estancia al señor LUIS FELIPE 
PERALTA GARCIA en la CLÍNICA UROS S.A.S., fueron los adecuados para los 
síntomas y/o patologías que presentó. 
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b. Cuáles fueron las causas de los padecimiento y secuelas del señor LUIS FELIPE 

PERALTA GARCIA o si la CLÍNICA UROS S.A.S. tuvo injerencia en las secuelas 
padecidas por el, producto de la atención brindada con ocasión del accidente 
labora padecido en su miembro superior izquierdo ocurrido el 21 de julio de 2018. 

 
 

6. NOTIFICACIONES 
 
Mi prohijada solo las recibirá en la Carrera 5A No. 16-33 B/Quirinal de la Ciudad de Neiva 
y/o al correo electrónico jose.ceron@clinicauros.com.  
 
El suscrito únicamente las recibirá en la Carrera 5A No. 16-86 B/Quirinal, teléfono 
8725400, Ext. 138 y/o al correo electrónico uros.juridica.notificaciones@gmail.com. 
 
De usted(es), con mí acostumbrado respeto, afablemente, 

 
STEVEN SERRATO ROJAS 
C.C. 7´721.055 Neiva (H) 
T.P. No. 187.173 C.S.J. 
FIRMA DIGITAL 230924-1256 
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Señor(a): 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.      S.      D. 
 
PROCESO  : VERBAL-RESPONSABILIDAD MÉDICA 
DEMANDANTE(S) : LUIS FELIPE PERALTA GARCÍA Y OTRO(S) 
DEMANDADO(S) : CLINICA UROS S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN  : 41.001.40.03.001.2024-00541.00 
 
 
Ref.: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.      
 
STEVEN SERRATO ROJAS identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y 
actuando como apoderado especial de la CLINICA UROS S.A., en tiempo hábil respetuosamente 
me dirijo a usted para LLAMAR EN GARANTÍA a las aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.: 
860.026.182-5 y SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. NIT.: 860.524.654-6, representadas legalmente 
por quien haga sus veces al momento de la notificación, por ser las entidades que expidieron las 
Pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional tomada por mi poderdante para la fecha de 
los hechos expuestos por la parte demandante. 
 
 

1. HECHOS 
 
a. Mi poderdante tomó pólizas de Responsabilidad Civil número 022292076/0 y 5605992956, 
el 27 de Junio de 2018 y 4 de julio de 2019, respectivamente; a efectos de que la aseguradoras 
llamadas en garantía ampararan la responsabilidad civil extracontractual en que incurriera mi 
prohijada como tomadora y asegurada. 
 
b. Las referidas Pólizas tienen vigencia desde 26 de junio de 2018 hasta el 25 de junio de 
2019 y desde el 26 de junio de 2019 a 26 de junio de 2020 ( 27 de julio de 2018 hasta el 9 de 
agosto de 2019, época de los hechos de atención en salud descritos en la demanda). 
 
c. El asegurado y beneficiario conforme a la aludida póliza es mi prohijada. 
 
d. Conforme a los artículos 64 y S.S. del C.G.P., es procedente llamar en garantía a la 
aseguradora que expidió la mencionada póliza de responsabilidad civil profesional, para exigirles el 
pago y/o reintegro de las sumas de dinero a que pueda ser condenada a título de perjuicios e 
indemnizaciones, respecto de terceros afectados.    
 
 
 



 

2. PRETENSIONES 
 
En razón a los hechos esgrimidos y de conformidad con los hechos expuestos en la contestación de 
la demanda, respetuosamente solicito a su señoría se sirva LLAMAR EN GARANTÍA a las 
Aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.: 860.026.182-5 y SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. NIT.: 
860.524.654-6 representadas legalmente por quien haga sus veces al momento de la notificación 
del presente llamamiento, por ser las entidades que expidieron las Pólizas de Seguro de 
Responsabilidad Civil Profesional tomada por mi poderdante para la fecha de los hechos expuestos 
por la parte demandante y que garantiza el pago de perjuicios a terceros. 
 
 

3. PRUEBAS Y/O ANEXOS 
 
a. Copia de las Pólizas de Seguro expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. y SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A. a favor de mi prohijada en archivos PDF. 
b. Certificados de Existencia y Representación Legal de la Aseguradora llamada en Garantía. 
 

4. DERECHO 
 
Este llamamiento en garantía se funda en lo preceptuado en los artículos 64 y s.s. del C.G.P., Título 
V del Co. de Co. y demás normas concordantes. 
  

5. NOTIFICACIONES 
 
a. La aseguradora ALLIANZ las recibirá en la Carrera 13A número 29-24, en la Ciudad de 
Bogotá y al correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co. 
b. La aseguradora SOLIDARIA las recibirá en la Calle 100 No. 9A-45 Piso 12, en la Ciudad de 
Bogotá y al correo electrónico notificaciones@solidaria.gov.co.  
c. Mi prohijada solo las recibirá en la Carrera 5A No. 16-33 B/Quirinal de la Ciudad de Neiva 
y/o al correo electrónico jose.ceron@clinicauros.com. El suscrito únicamente las recibirá en la 
Carrera 5A No. 16-86 B/Quirinal, teléfono 8725400, Ext. 138 y/o al correo electrónico 
uros.juridica.notificaciones@gmail.com. 

 
STEVEN SERRATO ROJAS 
C.C. 7´721.055 Neiva (H) 
T.P. No. 187.173 C.S.J. 
FIRMA DIGITAL 230924-1257 
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